
SECRETARÍA: 09 de octubre de 2023, a despacho el proceso de ejecutivo 2023-

00017, informando que el secuestre rindió informe de gestión.  Sírvase proveer. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina Caldas, nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO:   EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL  
RADICADO:   2023-00017  
DEMANDANTES:  LUZ MERY PENAGOS BETANCUR y MIGUEL 

ANTONIO RUIZ RESTREPO  
DEMANDADOS:  JOSÉ BONEL QUICENO DELGADO, DIANA 

ALEJANDRA QUICENO VILLA y LINA MARCELA 
QUICENO VILLA.  

Sustanciación: 274 
 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, agréguese al expediente el informe de 

gestión presentado, el 25 de septiembre de 2023, por el secuestre designado, y 

póngase en conocimiento de las partes para los fines pertinentes.  

 

Por otro lado, del requerimiento indicado por el secuestre en petición del 17 de 

septiembre infórmese a las partes para que se pronuncien en el término de cinco (5) 

días, especialmente sobre presuntos hechos de recolección de café por parte 

demandado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

STEPHANNY AGUDELO OSORIO 
Jueza 
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